
 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

 

HENRY YESID PRIETO ZAMBRANO, en mi calidad de Contador Público Titulado, con Tarjeta 

Profesional No. 153157-T, por medio del presente escrito doy fé pública que luego de haber examinado 

la contabilidad del COLEGIO GIMNASIO AGUSTINIANO con Nit. 4.078.823-5, hago constar que la 

empresa ha venido realizando los pagos correspondientes a la seguridad social de sus empleados y 
se encuentra al día, según lo exigido en la ley colombiana y que de acuerdo con la Ley 1607 de 2012, 

no está obligada al pago de parafiscales (Sena e ICBF).   

 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por 

el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

En constancia se firma la presente certificación a los nueve (09) días del mes de diciembre de Dos 
Mil Veintidós (2022). 
 
 

VALIDA PARA TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DBOYACÁ 

 

 
“Esta certificación se basa en la información suministrada por el interesado la cual se presume de la buena 

fe de acuerdo con los principios del artículo 83 de la Constitución Política de la República de Colombia, y se 

ajusta a los requerimientos de tramitación pública legales”. 

 
 
 
 
 
 
HENRY YESID PRIETO ZAMBRANO 

C.C. No. 7.177.657 de Tunja 

T.P. No. 153157-T 

 






